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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Atu del Bicentenaño, de la consolidación de ruestn
lndependencia, y de la conmemonción de las hercicas batallas de Juntn y ABcuclp"

2 7 AC0 202t

Resolución Directoral Regional N?r ti;1ss
Visto el HRC N" 15413-2024 y demás documentación que se adjunta

al presente en un totalde (23 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, la Presidenta de la Coñe Superior de Justicia de Piura requiere a
esfa Sede Regional, bajo responsabilidad;se sfiva oficiar la ejecución de /as sentencias y/o
multas impuestas, a efectos gue se programe el pago de las mismas o en su defecto se incluyan
en la disponibilidad presupuestal consiguiente.

' Oue habiéndose realizado la conciliación con el Aplicativo lnformático de
la Ley N' 30137 Senfencr,as Judiciales del Ministerio de Economía y Finanzas, se ha detectado
que existe personal sin que a la fecha tengan acto resolutivo sobre reconocimiento como
sucesores procesa/es de /os sa/dos pendientes de pago, tal como se detalla /as SENIENC/AS
JUDICIALES EN CALIDAD DE COSA JUZGADA.

Que, en atención al lnforme No, 159-2024 - GOB.REG.PIURA'DREP-
DOADM-REM-J y anexos expedido por el Sisfema de Remuneraciones donde recomienda
CONS/GNAR la cadena y afectación presupuestal para efecfos del pago, a favor del
administrado en cumplimiento al mandato Judicial

Que, en cumplimiento al mandato iudicial se hace de carácter obligatorio
de acuerdo con la Constitución Política del Estado, a¡tículo 139", inciso 2 concordante con el
añícuto 04" detTexto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judicial., inciso 2
de la Constitución Política det Perú, concordante con elAftícuto 4" delTexto Único ordenado
de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece que "Las Resoluciones Judiciales deben
ser cumplidas por el personal al seruicio de la Administración Pública sin que estos puedan

calificar su contenido a sus fundamentos, restringlr sus efectos o interpretar sus a/cances
bajo ta responsabilidad civil, penal y Administrativa que la Ley señala" en tal sentido
conesponde expedir la resolución, en los términos ordenados por el poder Judicial.

De conformidad con la Ley N" 25212, Ley 27444 Ley de Procedimiento
Administrativo General, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del Srsfema Nacionalde Presupuesto,
Ley No 31953 Ley det Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024, ResoluciÓn

Ejecutiva Regionat No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de las facultades
confiere e/ D.s. No 001-2015-MINEDU, DS. 015-02-ED y la R.E.R N' 239 - 2024 -

G O B I E R N O. REG I O N AL. P I U RA-G R

SERESUELVE;

ART1CULO PRIMERO. DAR CUMPLIMIENTO AI MANúAtO JUdiCiAI, A

favor de doña ROSA AMALIA JUAREZ PALACIOS con DNI N" 02797425 y a don MENDOZA

9ARRERA tsAAc aRLANDo con DNI IV" 03590687 donde se fe conslgne la cadena y
afectación presupuestal para efectos del pago como a continuación se indica

ANEXO AD]UNTO - SENTENCIAS IUDICIALES EN CALIDAD DE COSA IUZGADA
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ARTICIJLO SEGUNDO.- DTSPOTVER a la Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gesüonar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliqo Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley lf 30137, Ley que establece
crftertos de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con el Decreto
Supremo lf 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sxtor Educación.

ARTicuLo TER9ERa - Notificar a
PALACIOS en Jr Lima ,V" 680 Tambogrande , a don ,SAAC
en Jirón Tallan 264 Urb. Magisterial - Piura.- a la
Quinto Juzgado Civil de Piura así como al Director
Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y plazos que

doña ROSA AMALIA JUAREZ
CARRERA

del Regional. al
Humanos del
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7 PENSIQNISTA 02797425

JUAREZ

PALACIOS ROSA

AMAUA

BONIF. EsP,

PREP. DE

CUSES Y

EVALUACIO

N-30%

07055-2022+
2007-JR-LA-o7

70s,892.27

cbvgoutsrt oi590687
MENDOZA

CARRERA ISMC
ORUNDO

o1764-2022+
2007-JR-C|45

8989/O146-2022 7aN,286.9


